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EjLíECO DE CARTAGENA. 

..Sábado 15 dei Mayo de 1880, 
T'riffr 

AGUARDIENTES. 
_ o — 

Oeg^̂ iqjQ .̂ ^Itgr Baque de Almo-. 
;''Ovar. presentía I a§ Cortes una pro
posición para que se impongan á los 
^'cóholes estrangeros 60 pesetaspor 
"fictólítro d^ derechos de arancelen 
*̂'Z de 20 que pag^ hoy, se nota 

Sfaft'íJe agitación entre los fabrican
tes de vinos y aguardiente», por te-
'^'"' que se Heve á cabo tal aumento 
'̂ oii perjuicio del pais en general, 
^^o.lo esperamos en verdad del 
'̂•'teiÍQ del gobierno ni d« las Cór-

^''i pero como «ste es,el pais do las 
'''Comalias nos permitimos ele-
^^i?.nuestra humilde, voz pira 11a-
'̂ ^f 1» ¡attínüioD do nuestro», colar. 
88*,,da,lacórtej sobre una cuestión,, 
^ M vUalJntfrés, 

Snlíid^̂  es Ja gí?íwid*. exportación < 
•íVuiQs que sei,h4, Upvado á^^c^bOi 

®*^!a^o<para la.fecjíiaRí'públicB, y 
'̂iWffOQ tal njQUTona ha quedado 
'̂̂  litro de este ct̂ ldo par4 ¡ qu'̂ nafif, 

, Sea hacer espíritu, y sabido es 
fflftyieis que rtidhü exportación con-
«wá¥áí en ílaí próMma coséttha, y si 
« t̂oiañkdiflnfos la pérdida tdtal que 
*R %ufrlít6 l'rts viñifdos d» varios 

J'íí^blos dé la Ptoviflcia dê  Alicante 
•Ĵ lüsa de ,IK tttmp^st^d del 29 de 

,H |̂Í próxi?no paindo,,se cocTipren 
? îájf.,eilntlent̂ ' quo no es ppsiible, 
•'"iicar los vinos inferiores .,á,la^ 
'•^formación en akohol y qu'? por 

^|isj||vHe»t« ha desur ftec^saiia Aei 

M'atJ>i«R^̂ (|i)̂ faS!<)ii; hoy «par»! 
Wv^^lttfjfiKiusti'ií^l,de» uú elemwoto ' 
^̂ *'fteiíe%,nQ,<ft sU^iJUsab.jofe.y! aL* 

f^'''o de los btjnetioi'i-i tui inn en 
.^^h reptíríS la Intioddccion de 
°*Íteiht»Mk e^trAnjieros? 
1̂ ¿«SAiG|u*ípoíífW¥<>̂ tfC*»rel interés dé 

Gúh^^^ qu«tiene aun fábrica dé «f • 
^J^'^l*quéimpr&áuCé mi esóttsamen-

Pdra las necesidadek de' un fabñ-
jj[1n,^¿4. o órderiy se quiere pr^^r 
ĵ l̂ í*^ entero de los benfificios di-, 

AsaJ. ^ .esperamos, pero si así suce-
^ . *^tia una vuelta rnás,que se le 
aLh^ ^' ^ '̂'"il̂ '̂í>crir(iu® ^4 "aprieta 
Q^^® '̂l*«l«;hoara^9( que,piensa sol^ 
p^*^J*"*tt'^^í»jíiE y co» 8» trabaijjO 
el'^ft^^'í'op^Píe. el ,bi©»9Stpí sm% 

^panacea de los prp^ .̂í̂ fî q îist̂ s) , 
oS^^aVf^lo^^rfkHlos, d(? qy,e..Ef-
pJl^^^'^^^'Ppr ,̂ í,̂ o4a.í*b^s|.Qí{,Qr^9,. 
ajj j'̂ ®"*Sí'fa(iili(lad#íi pach flos 4ue 
der^*^"^**^"****»' .i|tta esláiverda-ii 
du ? F*'°*®'̂ <'ion que necesitateqinu 

J^^^ íriíllklá kéniftéá p.ta U 
3 S » , ' l < i * i ' P o r í a é i o i i ' d e los 

ilega á decretarse el impuesto de 60 
ptsetas de derechos arancelarios, no 
se impertirá ni un solo litro, resul
tando de esto pérdidas considerables 
para la industria, el comercio y la 
Haciunda, 

El dii que en España (como otras 
veces) tengamí>s vinos para quena.'r, 
»Vií*quf los, d^feqhos .,del alooboi 
extf aligera ,88 rebajaran á 10 pea>ütas 
por heotólitro, es bien seguro.noíS© 
importaría ninguno, porque el nues
tro seria mejor y más barato, por 
consiguiente mientras esto nosuce 
de ¿á que prohibir la importación? 

Epperaipos que no se decidirá la 
cuestión apasionadamente, teniendo 
solo en cuenta el interés de una exi
gua minorid en peiijuiclo de los más. 

Por elcoatrario, estamos seguros 
de que los representantes de la Na
ción, inspirándose en elevadas mi
ras de patriotismo y juzgaado con 
sano criterio de la importancia que 
entraña tun vital asunto, desecharán 
una proposición que acarrearla fu
nestas conse«uenci»s y pérdidas sin 
cuento, lastimando grandes y muy 
respetábltis intereses, con notable 
detriinenti) del Erario público, cu
yos ingresos sé verían rápidamente 
mermados. 

La Gaceta dfI 12 publina la lev 
fijando las fuerzasn.ivales para 1880 
y 81, que es la que sigue: 

MINISTERIO DE MARINA. 

L E Y . 
D'. Alfonso XCI, por la gracia d« 

Dios rey cotistitucional de España. 
A todojs los que la pr '̂ser^t'', vieren. 

y ent-ndieren, sabed que IMS Cortes 
hanídeurietiiidoi yiuos sancionado lo 
siguieulfe. 

AflÍQi}lQ,l.í,'' L*» fuer'zts nava
les ̂ i^ra lî SiatfltnviiooeS: gener>^les del, 
sei'VÍ(:ia,,pMHcia é invíah^bilid«td do 
las »gus ijurisdÍGcionalesde la P©; 
nínsuli» é Islas adyíícente«; y esta--
ciones navales de la América del Sur 
dnrant»' el año económico de 1880 á 
1881 serán las siguientes. 

BUQUES DE PRIMERA CLASE. 
Dos fragat 18 blindadas, de nttil ca

ballos nominales, armadas por todo 
el año. 

Dos id. una dé rail y otra de ocho
cientos, en cuarta situación econó-^ 
mica por todo el año. 

üm cruícépode hélic© de-mil cien 
cs^allosy en prímera<H»í4uaeion por 
Seis meses y otros seis aromad o. • 

Una^frMgata de héUoe de seii^iéii-
t08i cabaJilosi en i cuarta situación 
económica por ocho meses,¡y^ otros 
cuatro, armada. 

Ti'es fragatas id. de seiscientos ca-
bailoB, en cuarta situación 0conÓm¡-
lo'por todo el ¡año. 

Una fragata id. de trescientos s©'-
senta caballo^, armada por todo 
el teñó 

BpqypS DE SEGUNDA CLASE. 
Doá corbetas de hélice, una,de,tre|-

% 

jientos caballos y otra de ciento se
senta, armadas por todo el año. 

Uija¿id. id. de doscientos caballo? 
^eestación en el Rio de la Platanar 
¿nada por todo el año 

Dos vapores de ruedas, uno de, 
/-juinientos citballos y otro de dos-
;̂  ñentos, armados por todo el año. 

"úú^'iá:í'tí:ciéi'ivscientos cipcpt^u- . 
la caballos, en cuiíta situación (BCQ-
nómica por todo el año. 

BUQUES DE .TERCERA CLASE-: 
Una goíetu de hélice de. ciento 

treinta caballos, arfnuda^por todo el i 
año. 

Una id. id. de ochenta caballos, 
en cuarta situación econónaioa; por 
todo el año.. 

Dosvapores de ruedas, de ciem 
caballos cada uno, arraadoe por to
do el año, 

Un trasporté de vela de cieato se^ 
S6Dta toneladas,, armado por todo el 
año. 

BUQUES AFECTOS A SBRITIOIOS 
ESPECIALES. 

Resguardo marítimoi 
Cuatr4> vapores de ruedas, uno de 

doscientos cabaite« ŷ tres di eiiénlé 
veinte*, aní)adoSí4póF todo^el ^iño. 

Dos goleta*de hélice de/ í)chtsnt»-
caballos, armadas por todo el año.' 

Tres caftonei^ deShéUce de éin 
cuenta caballos, armados por todo 
el año. 

Un cañonero de id. de séséntk id.' 
en primera ísiturt(iort por dos me"' 
ses, y otros cuatro Hríiiado. 

Un cañonero de id. de sesenta id. 
en primera situación porj'cuatr'o 
meses. 

Oiicecañoneros de hélice dé v<*in 
te caballos, armados por* todo el 
año. 

Cuarí-ntí» y o<ho escampavías, tfiri-
cadurcis y tr.ifteras, arríiáclás por 
todo el año. 

Un pontón fondcádir en lá bahiá, 
de Algeciras,,armado {íor to^o, él 
año. 

Servicio dé torpedos. 
Dos embarcaciones de vapor ppi -

tator-pedqs, armadas por ,tqdp .'• 
año. 

Una lancha de Vápoi"» armada p¿'f̂  
todo el año. 

Comisión hidrográfica. 
Un vapor de ruedas de cientp se

senta caballos, arn^adq por todo i©! 
año. 

Epcmlofi de irtspr^cciojr^. 
Un^ fragata^de Mlicpdíp,tresí^iiep-

tos sesenta caballos, habilit^aa de, 
e?cuela/nayaK;£lc^n|e, par,^ ^ lo^ ^ s -
pjjrantef ,de n^arinaj, artof^pífr ffidqi 
el a^o. 

Una dé id. i(|í. de ochdqi^ntoa^d., 
para escuela de cabos ,de,cf^f}on, y, 
de marinería, arm^^a p^r~tqdQ e| 
año. 

Tr^s corbetas d¡̂  y^la,,do|parala, 
instrü^ciop de mai;̂ nerjî ¡y lí^^tefcera;, 
para la de,aprjen(í^pesin?3i'in^rp?.,ari?: 
HMid̂ ŝ por, todo el ¡año. 

Art. 2. « Para las tripulacioi¿Í4f^ 
losbuqij^^^9mj?i§^O^Íc¿s¡eifce^.a8^ 
culo.ant^iíír,jy cijibáf ,e^i,f^^i^o,,, 
dej Jo* ara^ii^^s , jr A^m¡?m%íf^u 
marítimos de la Pfft/MHl&:»«. fijft*,* 

dq^, iñaj5in^j-Q^.jy,treí^,fl^j.jcif!»|p 
o(iheota y .u^^old|do8.4eisiíf»iWl*».j 

- ..v.^i.» luí-
de ídem 

d© treMMB 

ranie el ano ecorióinÍco^,dé " í i | | ) , 4 j 
4881 serán las siguientes: 

Dos ,ñ^9t|s,^d<í ,bSijc«^^un|,,^^,, 
seiscientos cab|^iúS JT p^r^ 4®-tftl';-
nientos, aiinaidas,por^ío^O.,el..|^¿V 

Dos avisos ,dftWy^<5S|f|ij°^cientOi 
cincueptft c a p ^ i , ^ ^ | j , ¡ | © ^ | | ^ ^ ^ 
mado,p^r todo el, ai|9^jr e49^r9i8olo» 
por seis meses. ' ' 

Una .9ort)eta de b l̂̂ O? jdl© ,,^W^' 
treinta caballo^,^,arn^a¡|a,j|oi^jta|»,||j. 

Ufas goleta 
quince ,c l̂ 
año. 

Un traftport©^ 

económica por pdo el HD(L^ 

dqscientosj^^ipta^ a i ; | ^ 4 ^ , Pffjffft, 
mpses., 

el año. 
Tres vapores ¿e r u g j ^ ^ ^ ^ f | ^ 

cientoTííDíejí^y 1^1^ "^^M^tJ^W-

treinta . cHDal][os„ d© estación ©n, 
PuertO'RicQ, armada por todo el 
i'ño. , , 

ühá í̂af.id.̂ 'dé óítí*«fe*tíiaí^ii&«¿ 
oátádob'^n Feríiandfe Piidí «rtáa^i 
por todo el año. ' ' '' 

P'iiteréiMtím ' 
Gedouié'6«tiohém-W 'tóílijiír'^di^ 

cuafen^ t^^balioá^^afái^^Tpíft^líjilff* 
el año. ' ' ' ' ' ' 

Cinco id. id.j^^i<||j^^^ndasitúa-

Dos id id. id., de estación en 
Puerto-Bleo^ armados poKstodo el 
a ñ o ; ; * ' • . . • • '" • .< :í 

Trei^ilanohaft ddivaípoi^ttéfudt 
quine© .cab{iUo&'y idos idf ocbft^iaiNi 
madaSipoft^odo disfi».^ 

Púkmmy' 
Dos ̂ ifecmes, JEirméléar' pot̂  <^tMút¿ 

eliaño. 
AEtii4i® Para lasi tripi|lja¿i«i««, 

d© ilos< buqQesi.comprendkkisijeii ©i 
tirtÜJttlo anterior, cubrid eV-semíchaú 
del «esen aU d© ila Hitibabá JJ- «I de l«s c> 
esiaicicÉne '̂ naTsle& de Iss^jaÉiSudaé' 
Cuba y^Puedli» .Rido, «eifijabdtffdai i 
tresecentos setenta y it;(iatf©iWftTide*< 
ros y. cuataooientOJsinfventáay ^ai#t4 
suldadogidé in£iinjterift dc'martoei;' é> 
linájqik© debe»! agrfe£ r̂»© doi^ "ÍUI»* 


